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de la plantilla de funcionarios, dotadas presupuestariamente y que
se hallan vacantes., según se "relacionan a continuación:

Plazas vacantes de la plantilla de personal

Denominación: Grupo 11, Administración General

Subgrupo d) Auxiliares Administrativos.
Número de plazas: l.
Nivel: 4
Coeficiente: 1,7
Grupo: d
Selección: Concurso-oposición.

Denominación: Grupo IIJ, Administración Especial.

Subgrupo e) Policía Municipal.
Número de plazas: 2
Nivel: 3
Coeficiente: 1,4 .'
Grupo: E .
Selección: Concurso-oposición.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Llanc~ 31 de enero de 1986.- El Alcalde.-2.241-E (8776).

RESOLUClOJ'( de 31 de enero de 1986. del Ayunta
mIento de Marchena. referente a convocatoria para
proveer en propiedad una plaza de Ordenanza-Notifi-
cador. . .

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla., número 24,
del dia 30 de enero de 1986, se han publicado las bases que han de
regir la oposicic~m libre para cubrir en propiedad de una plaza de
Ordenanza-NotIficador, encuadrada en el grupo de Administración
~eneral, sub~po ~ubalterno, nivel de proporcionalidad 3, coefi~

Clente 1,3, pertenecIente al grupo E, según la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, 't dota4a co~ !a~ retribuciones correspondientes.

Las Instancias. dmgIdas al señor Alcalde, debidamente reinte
gradas 'y acompañadas de carta de pago justificativa de haber
abonado la cantidad de 500, pesetas, como derechos de examen,
~ presentarse en el plazo de veinte días naturales, co'ntados a
partIr del siguiente al de la publicación de este' anuncio en el
«Boletín Oficial del Estad0'l.
~s sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria, se

pubhcarán en el «Boletín Oficial de la Provincia _de sevilla» y
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Marchen.. 31 de enero de 1986.-E1 Alcalde.-2.075-E (7981).

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 23 de enero de 1986, de la Univer
sidad ~e Extre",!adura, por la que se convocan pruebas
selectivas para mgreso en la Escala Administrativa d~
la Universidad de EXlremadura.

En cumplimiento de _lo dispuesto en los- Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1281/1985, de 5..dejunio
(<<Boletín. Oficial del Estado» de 30 de julio), y con el fin de atender
las neceSidades de personal de Administración y Servicios,

.Es~e Rectorad~; en uso de las competencias que le están
atnb!1_idas en el anI~ulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relaCton con el articulo 3.0

, e), de la misma, así como de los
Estatuto.~ de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el Ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes .

_ Bases de wnyocatoria

1. Normas generale!

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
para la Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura,
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos plazas para promoción interna prevista en el anículo
175 de los Estatutos.

b) Tres plazas para el resto de los aspirantes.
. 1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
mterna se acumularán al turno libre_

1.3 .La realización de estas pruebas selectivas se ajusta" a lo
establecIdo en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto

2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al ServiciQ de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad, y a las
normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
~~izará P<:Jr los aspirantes apr~bado~ según el orden de puntua
clon' obtemda. No obstante lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción intérna deberán elegir,_y tendrán preferen-
cia pMa ello, res~to del' resto de los aprobados. •

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: I

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán· exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración tempOral en las fun·
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se· hubieren iniciado
antes- del 4ía 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando· en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra, el día de
terminación del plazo de presentación de instancias, bajo una
relación de trabajo de carácter pennanente en esta Universidad.

1.7. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a contiiluación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas. Que versarán sobre
cc;mocimientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
VIgentes planes de Bachillerato y de Formación Profesional de
Segu~do Grado. El tie~po para realizar este ejercicio no podrá ser
supenor a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

1.7.2 Segundo ejercicio.-CDnsistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
program~ que figI1!8 ~o~o anexo 1 de esta ~esolución. El tiempo
para reahzar este ejefClClO no podrá ser supenor a noventa minutos.

1.7.3 Te~ e~ercicio.-Cons~ de dos m~idades, Los aspi..
rantes de~n mdleat ~n su SOhC1tud la modalIdad que eli~en_

Modalidad A. El Tnbunal propondrá tres supuestos practicos
(desglosado~ en preguntas en número no superior a diez) de las
materias siguientes: -Gestión de penonal,. gestión: financiera y
gestión universitaria, contenidas en el anexo I. " ~

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad ~. ~ons~stirá en c~mfeccion!U'un ordinograma para

~ proce~ admIDlsu:auvO, y c~ficar las lDstrueeiones correspon-
dieJ.1tes a dicho orgamgrama en Idioma Cobol, Fortram o Basic. Los
aspIrantes d:eberán selialar..en su solititud el idioma que eligen.

Los aspIrantes que eliJan la modalidad B de este ejercicio
podrán uulizar plantillas. unpresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
d:eban presentarlo escrito a máquina' dispondrán para ello de---
tlempo adicional que fijará el Tribunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en
la traducción direc;ta,., sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal. Los idiomas sobre lo que versará el
ejercicio_ serán francés o inglés. -

,':-os ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesJOn. ' ,

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: - "-

1.8.1 Fase de concurso: La valorael6n de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará eh la
primet:'l ~uincena d~l mes de junio de 1986. I.:a fecha, hora i' lugar
del mIsmo se \l\lbhcará en el «Boletín OfiCIal del Estad"", por
ResolUCIón del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos. _....

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
fo~a. que gocen de igualdad de oponup.idades con los de'más
partIcipantes.

1.1O El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas pa.ra 'ga~ntizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregIdos SIn que se conozca 'la identidad de los aspirantes
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden deí
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22).
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4.2 Los errores de hecho podrán 'subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere .la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, tontado a panir deldia sfguiente
al de la publicación de la lista en el 4<B9Ietín Oficial del Estado».

S. Tribunal calificad;;. ..

5.1 ,El Tribunal estará constituido por los siguientes miem
bros:

Presidente: Don José Luis Rodriguez Agulló, perteneciente a la
Escala a extínguir de Economistas de la AISS, G.erente de la
Universidad de Extremadura, en representación de la misma.

Vocales: 1, don LucianoCordero Saavedra, perteneciente a la
'Escala de Administrativos de:. Organismos Autónomos. como
representante de la Universidad de Extremadura; 2, don Antonio
Ferrer Alvarez, perteneciente a la· Escala de Administrativos de
Organismo~ Autónomos. en representación de la Universidad de
Extremadura; 3, don Angel Bueno Chimenea, peneneciente a la
Escala de Administrativos de Organismos Autónomos, en represen
tación de la Universidad .de Extremadura; 4, don Enrique Pérez
Pérez, perteneciente a la Escala de Técnicos de Gestión de
Organismos Autónomos, en representación de la Dirección General
de la Función Pública; 5. don Juan Ramón Prieto Martín. Gerente
de la UIÚversidad de Salamanca, perteneciente al Cuerpo de
Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad
Social, en representación de la Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación.

Suplentes: 1, don Diego de la Cruz Otero. peneneciente a- la
Escala de Administrativos de Organismos Autónomos, en represen
tación de la Universidad de Extremadura~ 2, don Carmelo Soto
Mote, perteneciente a la Escala de Administrativos de Organismos
Autónomos, en representación de la Universidad de Extremaduni;
3, don Angel García Garzón, perteneciente a la Escala de Adminis
trativos de Organismos Autónomos, en representación de la
Universidad de Extremadura; 4, doña María de los Angeles López.
perteneciente al Cuerpo General Administrativo de la Administra
ción del Estado, en representación de la Dirección General de la
Función Pública; 5, don Victoriano Matamoros Alvarez. pertene·
cieote a la Escala Técnica Superior del lNEM, en representación de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin i<í '

asistencia, al menos, de tre$ de sus pliembros.
5.3 Los miembros de los Tribunale~ deberán abstenerse de

interVenir, notificandolo al Rector de ~a Universidad. cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. o si· se hubieren
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a <;uerpo o Escalas del grupo e en los cincoañós
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, Jos aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias p·revis'tas en el
párrafo anterior. .._.

5.4 A efecto! de comunicaciones y demás Incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el-Rectorada ,de la Universidad de
Extremadura.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas seleclivas
tendrán la categaria tercera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. .

6. Desarrollo de los ejerciCIOS.

6.1 En cualquier. momento, el Tribunal podra requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», junto con las -listas de admitidos y excluidos. de
conformidad con lo establecido en la resolución del Rectorado.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento (mico, siendo excluidos de -la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los alSOS debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si, en el transcurso del procedimiento selectivo, llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni
cara al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspi,rantes, a los efectos procedentes.

2. Requisitos de los oandidatos

. 2.1 Para ser admitido a la- realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b). Tener cumplidos dieciocho años el· día en....que lermine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de Segundo Grado, o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que' termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico Que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servido, mediante' expediente
disciplinario, en cualquiera ~ las Administraciones Públicas, ni
hallarse· inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran alas plazas de la Escala
Admini.strativa de la Universidad, reservadas a promoción interna,
habrán de pertenecer a la Escala Au\Xiliar de Organismos Autóno
mos, o al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado,
tener destino en propiedad en la Universidad y reunir los requisitos
de antigüedad y titulación exigidos en la Orden· del Ministerio de
la Presidencia-de 8 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»

. deT 9).
2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe

rán cumplirse elúltimo.día de plazo de preseI;1tación de solicitudes.

3. Solicitudes:

3.1 Qu~nes deseen tomar parte en estas pruebas selectiyas
deberán haceT10 constar en instancia que les serán facilitadas
gratuitamente en los Gobiernos Civiles_de cada provincia, y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información· Administrativa de la
Presidencia del Gobierno. Dirección General de la Fundón Pública
y en el Instituto Nacional de Administración Pública, y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema POI; el que desean panicipar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

_ a) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo
s'iguiente de esta base.

b) Prompción interna. -Los opositores que reúnan los requisi-
tos de la base 2.2. .

Los aspirantes sólo podrán parti~paren uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número S, que deberá ser rellenado

exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los' datos· referidos a los servicios
eféctivos prestados. como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro 7.1 los aspirantes deberán señalar la
modalidad que .eligen para _el tercer ejerc!cio, escribiendo «}\»
o «B».

3.5 En 'el recuadro 7.3 se hara constar el idioma, francés o
inglés, o ambos, del que, en su caso, quieran examinarse en el
cuarto ejercicio.

3.6 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Extremadura, en el plazo de
veinte dias naturales, contados a partir del dia siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.7 La presentación de solicitudes podrá hacerse eh el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el
anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.8 Los .derechos de examen serán de 1.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 2346, abierta en la
Entidad Caja· de Ahorros de Badajoz, bajo el nombre de «Pruebas
selectivas, Escala Administrativa, Universidad de Extremadura».

En la solicitud deberá figurar. el sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos.

4.1 . Terminado el, plazo de presentación de instancias, y
comprobado el pa~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publIcará en el «Boletín Oficial del Estado», en el
plazo de: un mes, una resolución Con la lista de aspirantes admitidos
y ex~:Iuldos •. en la que constará el nombre y--a~lIidos de los
candldatos y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de no .admisión en la relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recogerse. asimismo, el lugar y la fecha de
realización de los ejercicios. .'

7.

7.1
refiere

Calificación de Jos ejerciCios.

Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se
la base 1.6 se calificara otorgando a los aspirantes 0,23

•
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puntos por mes de servicios efectivos prestados (2,16 puntos poi'
año), hasta un máximo,de 15,75 puntos.. .

Los puntos aSÍ obtemdos en !a f~~ de concuI'SQ se apltc~n por
el Tribunal a cada uno de los eJercICIos de la fase de oposIcIón de
tal forma que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos,
alcance. en su caso, la puntuación mínima esta~lecida ~ la
convocatoria para poder ~perar cada W10 de los ~ls~~Dlcha
aplicación no será posible cuando en alguno de los eJercIcIos de la
fase de oposición hayan obtenido la calificadón de cerO puntos.

Los puntos de la fase de ~n~~ que no h~Y!ln necesltad~ los
aspirantes ~ra superar los eJercicIos de la OposIción se SU~~raD a
la puntuacIón final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. ' ..

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de OPOSICIÓR se·
calificarán de la forma. siguiente: .

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a .d~ez pu~tos.
siendo necesario para aprobar obtener, 'como mmul).O, CInCO
puntos. . d d'· t

7.2.2 Segundo ejercicio.-Se. aJificara e cero a Iez pl;ln. os,
siendo eliminados aquellt>S OPOSItOres que no obtengan un mlmmo
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio:

Modalidad A. Se calificará de cero a cinco puntos cada uno' de
los tres sUp'uestos. Para aprobar será preciso obtener 7,5 puntos. y
no ser calIficado con cero en ninguno de ellos. - _

Modalidad B. Se calificará de cero a 15 puntos, y seran
eliminados los que no obtengan, como mínimo, 7,5 puntos.

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará.de cero a cinco puntos por
cada idioma.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obteni~ en las fases deco~cu.rso
y oposición, deduciendo de la puntuacIón los puntos ya aph~dos·
para obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatonos de
fase de oposiciones. el Tnbunal hará p~blico, en los IUFes de
examen, las siguientes listas con puntuaclOl:les correspondientes. ,

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera.

8.1 la lista que contenga la valoI'ación de _mérit9s de l~ fase
del concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares -que la co~pondiente al prim~r e)t;rcicio .de la. fase de
oposición. Al finahzar cada· uno de los eJercicIos obhgatonos- de la
fase de oposición, el Tribunal hará púb1i~s, en los luga~ de
examen, lassiguientes IisU!.s con las puntuacIOnes correspondientes.

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados en tumo libre, en la que se

haci constar,_ en su caso, los puntos de la fase de concurso
utilizados para alcanzar el mínimo señalado en la base 7.2.

A estos efectos, deberá tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar ~I primer ejercicio y, en
consecuencia. sólo deberá publicarse la lista de Jas puntuaClones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo 'j tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuaCión en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984. .

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
. base 7.3.

8.2 . Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercició y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos, el Tribunal hará
públicas las «relaciones definitivas.- de aprobados»; por orden de
puntuación. en la que constarán las califtcaciones de cada. uno de
los ejercicios, los puntos no utilizados en la rase de concurso y la
suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de fUlKionarios en
prácticas.

8.4 En el plazo de veinte días naturalesf a contar de la
publicación en el Rectorado de la Univrnidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de
destino, a la vista de las vacantes afeitadas, acompañada de los
siguientes documentos: .

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de BachIller

Superior, BUP, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente.

c) Declaración jurada O promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

•

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo JI a esta
convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos. d~be
rán presentar certificación de los órganos c0'!lpetentes d~1 .~mlste
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condlclOn, y su
capacidad para desempeñar las tareas que E:orresponden a.las plazas
objeto de esta convocatoria. .

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acredita~se que se re~nen las. condiciones exigi~s en la convocato·
ria mediante cualqUier medIO de pr:ueba admls.lble ~n. derecho.

8.6 Los que tuvieran la condiCión de funClonanos d~ .carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las c~ndlclOnes y
demás requisitos ya probados para o~.tener su ~n.ten~r nom~ra

miento. debiendo presentar certificac~on del Mm.ls.~no u Orga
nismo del que- dependieren para acredItar su condlclon y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio. .

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha
certificación deberá contener menci6n exp~ de la antigúedad y 
situaci6n administrativa el día (Je tenmnaclón del plazo de. la
presentación de solicitudes para panicipar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la ~ocumentaei6n, o del examen ~t; la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requlsltos
señalados en la base 2 no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán a¡{uladas .stis a~uaci~nes, sin perjuicio de la
res~nsabilidad en que hubieren Incurndo por falsedad en la
solIcitud inicial. . .

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los, alegados por los aspirantes en su solicitud, se deducirá de
la puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes 'a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de docume~tos, el ,
Rector de la Universidad publicará en el «Boletin OfiCIal de~

Estado» el nombramiento como funcionarios en prácticas de los
aprobad6s. determinando el plazo para la incorporación al curso de
formación. .

9. Curso de formación..

9.1 Para obtener el nombramien.to como funcionario de
carrera, los aspirantes a las plazas a que se refiere la base 1.1 que
superen la fase de oposición deberán seguir con apr<?vechamiento
el cuno selectivo de formación, que será orgamzado por la
Universidad. en colaboración con el Instituto de Administraci6n
Pública. .. .

9.2 La duración del curso de formaci6n será de un mes.
9.3 La calificación del curso será la de apto o no apto, y será

otorgada por el Rector de la Universidad, previo informe del
Director del curso de formación.

9.4 Los' aspirantes que no superen el curso de formación
podrán incorporarse al inmediatamente posterior. De no superar1Q __
perderán tooos sus derechos al nombramiento como funcionarios
oocarre~ .

9.5 En el plazo de diez días naturaies desde la publicación por .
el Rectorado de los aspira_Ues declarados aptos deberán éstos
presentar o remitir al .Rectorado de la Universidad la petición de
destino a la vista de las vacantes ofenadas.

9.6 Finalizado con calificación de apto el curso de formación,
el Rectorado de la Universidad procederá a la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del nombramiento como funcionario
de carrera de los interesados, determinando el plazo para la toma
de posesión.

. 10. Nomia final.

10.1 La con'vocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la ley de Procedimiento Administrativo.

Badajoz, 23 de enero de 1986.-EI Rector de la Universidad.
A:ntonio Sánchez Misiego:

ANEXO 1

Programa

I. Organización del Estado y la Administración Pública..

L La participa~ión de España en organizaciones. internaciona- '
les: Especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Proceso
de adhesión y consecuencias de la integración de España en la CEE.
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". 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución. _ .

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Las Cámaras: Composición, atribu
ciones y funcionamiento.- Elaboración de las leyes. Los Tratados
Internacionales. •

S. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidades del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La oIJ3lnización ¡'Udiciat española.

- 7. -La Administración Centra del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios.. Secretarios generales-y Directores gene
rales.

8. Administración 'perife:rica del Estado. Los Delegados del
Gobierno·.en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores

.civiles. Los Delegados ministeriales. Organización Institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes públicos no territoria
les.

9. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

11. Derecho Administrativo

1. Fuentes del Derecho Administnltivo. La Constitución:
Leyes orgánicas y ordinarias. DisPQsiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de
la potestad re¡lamentaria. Autonomía y sistema de fuentes.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi·
nistrativos. .

4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de
aplicación.. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y

-terminación del procedimiento administrativo.
S. Los recursos administrativos: COncepto y clases. Recursos

de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones econó-
mico-administrativas. . . '.

6. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organiza- .
ción. Las partes. Actos impugnables. Idea general del proceso.

7. El personal de las Administracion~s Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Adminstrativa del
Ministerio de la Presidencia.

8. Participación orgánica, funcional y cooperativa del admi-
nistrado en las funciones administrativas. .

9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes:
Aceptaciones: Recursos y reclamaciones: Renuncias: Opciones:
Requerimientos: Intimaciones y declaraciones.

111. Gestión de personat

1. Organos superiores de la Función Pública Registro de
Personal. Programación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al serviCIO de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de pllestos de trabajo. Pr.omoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supues
tos y efectos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci·
plinario: Faltas, sanciones. y procedimiento. .

4. El personal l;lboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes. e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, conflictos y Convenios Colectivos.

S. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera
1. El presupuesto: Concepto y clases. ,Ciclo presupuestario.

Presupuesto por programas:. Co1\cepto y objetivos. Programación,
presupuestaclón y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Característica y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anti-

cipo de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito. . .

3. Contabilidad pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y crítica. Ingresos presupuestos. créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso y minoraciones de
ingresos. Contraído, formalización, intervenido.

4. Idea general de las principales cuentas: Tesoreria. Rentas
Públicas y Gastos Públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del Estado. Plan General de Contabilidad Pública.

S. ordenación del gasto' y ordenación del pago: Organos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables Que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes 'i servicios. Gastos de
transferencias comentes y de capitaL Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «a justificar». Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración, Pública. Nóminas: Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ci(;mes de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económicos. Pago de las retribuciones del personal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

V. seguridad Social

1. El sistemá español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguri<1ad Social. Estructuray contenido. Composición. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos' de aplicación.
Inscripción d~ Eml'resas., Afiliación de Trabajadores. Bases y tipos
de cotización. ACCión protectiva.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invali
dez permanente. Jubilación.

- VI. Informática

l. Concepto de Informática. ArqUÍtectura de ordenadores: La
unidad ceht~l de ~ro~~. De~njción de re~stro. La memoria
central, la umdad' antmeUca y loglca.· EvaluaclOn de la estructura
de los ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la infonnación.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de, salida.
Canales de entrada· y salida. .

3. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. El togical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas converSacionales. '

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métod.os de'4cceso. Las bases de datos: Características. objetivos y
tipos. '; _.' .

6. La teleinformática. Esquema ~érico de la· transmisión de
datos a distancia. Características báSicas de los elementos funda
mentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funeio
nal y orJá.nico. Documentación. Explotación de una aplicación
informática. Centros de proceso de datos. Tipologías organizativas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utiliza
dos. Los ordenadores personales. LolPcales especificos. para la
automatización: de oficinas. ReperCUSIOnes organizativas de la
automatización de oficinas.

VII. .Gestión universitaria

l. La Administración' educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. .competencias educativas y órganos
gestores a nivel tmiversitario en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.'. -'.

,2. La Universidad de Extremadura. Organos de gobierno
colegiados y unipersonales. El ConseJo Social. .

3. La Universidad de Extremadura.. Régimen económico y
financiero. Patri~onio. Presupuesto; financiación y control.

4. la Universidad de Extremadura. Regimen de Profesorado.
S. La Universidad de Extremadura. Personal de administra

ción y servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y provisión
de puestos de trabajo. ~ .

6. La Universidad de' Extremadura. Organización académica.
Departamentos. Facultades y Escuelas Técnias Superiores. Escuelas
Universitarias. Escuelas de Ingeniería Técnica. Institutos Universi
tarios: Colegios Universitarios. Centros adscritos.



6202 Lunes 17 febrero 1986 BüE núm. 41

4267

7. Universidad de Extremadura. Matrículas, tasas académicas
y administrativas, liquidación, gestión, recaudación y aplicación a
presupuesto de las tasas. Seguro escolar. .

8. Universidad de Extremadura. Régimen de alumnado. Pla
nes de estudio, acceso y perman.cncia. Convalidaciones. Colación
de grados. .

ANEXO 11

Don ...............• con domicilio en y documento nacitr
nal de identidad número ; declara bajo juramento, o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala , que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 198 .

RESOLUCION de 23 de enero de 1986. de la Univer
sidad de Extremadur~ PO' la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la
Universidad de Extremadu,a.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decn:to 1281/1985, de 5 de junio
(oBoletin Oficial del Estado. de 30 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios~'

Este Rectorado~ en uso de las competencias que le están.
atribuidas en el artículo 18 de l. Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma. así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el insreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de
Extremadura~ con siljeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. NollMAS GENERALES

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 plazas para
la Esca1a Auxiliar de la Universidad de Extremadura, de acuerdo
con la siguiente distribución;

a) Diecisiete plazas de promoción interna prevista en el
artículo 175 de los Estatutos.

b) Diecisiete plazas para el re5to de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a! tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de asosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Insreso del Persona! al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Univenidad, y las
normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizari. por los aspirantes aprobados, según el orden de puntua
ción obtenida. No obstante, lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción interna deberán elegir y tendrán preferen
cia para ello respecto del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de tenninación del plazo
de presentadón de instancias como funcionario de'empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a 18 Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eUminatonos los tres primeros:

Primer ejerciclo.-Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apretíar las' aptitudes en relación
con.las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
real~ este e~erclcio. será señalado por el Tribunal y no-podrá ser
supenor a tremta mmutos.

Lo.s aS'p~rantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJerciCIO.

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un tex.to Que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre, sin puntuación en fase de concurso, efectuarán esta
prueba a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas. la velocidad mínima se elevará 'a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correc
toras.

Tercer ejercicio.-ConsistiÑ en contestar un cuestionario de
pregúntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali
dades:

a) Consistirá. en la toma taquigráfica, a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos. '

la transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo· concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minutos, un idioma: francés, inglés o alemán del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concilno: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de. oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejen:icio se.in1ciará en la
primera quincena del mes de l'U010 de 1986. La fecha, hora y lugar
del mismo se publicará en e .oBoletin Oficial del Estado,., en la
resolución del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

\.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de 'igua1dad de oportunidades con los demás
partici8antes.

1.1 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar q\le los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conpzca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los imp~ aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (oBoletin
Oficial del Estad"" del 22).

20 REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Pára ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
v~, los aspirantes deberáp reunir 10$ siguientes requisit~

a) Ser espaftol
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar. Forma

ción Profesional de primer grado o equivalente o en condiciones do
obtenerlo en la fecba en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad" defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No baber sido separado, mediante expedi~ntedisciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ballarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme. . .

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Organismos Autónomos
o del Cuerpo General Subaltemo~ tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 7). ' .

2.3' los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán bacerlo constar en instancia, que les será lilcilitada
gratuitamente en los Gobiemos ó'viles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado,


